
SECRETARÍA 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito que precede allegado por la 

apoderada judicial de la parte interesada, mediante el cual solicita el reconcomiendo de un 

heredero. Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 16 de marzo de 2022 

 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

                    
Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira – Valle del Cauca 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 247 

PALMIRA V., DIECISEIS (16) DE MARZO DE 2022 

 

PROCESO  : SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN : 2022- 00071 - 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada 

judicial de la parte demandante, solicitó reconocer como heredero del causante 

JUVENAL ANDRADE OSPINA al señor ALTAFINY ANDRADE MAYOR en calidad 

de hijo legitimo acreditado mediante documento - registro civil -, el parentesco con 

el de cujus, previo al reconocimiento, se hace necesario requerirlo a efectos de que 

declare si acepta o repudia la herencia de conformidad con lo señalado en el artículo 

492 del Código General del Proceso; puesto que pare reconocerlo como heredero 

este no otorgo poder que faculte a la memorialista a realizar dicho reconocimiento, 

tarea que debe hacerse en su momento oportuno, una vez el asignatario se le 

notifique de la calidad de heredero. 

 

Requerimiento que realizará la parte interesada en la forma prevista en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso, y/o de acuerdo al Decreto 806 de 2020 

indicándoles que, si tienen vocación hereditaria, la cual deberán demostrar, dentro 

del término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declaren si aceptan o 

repudian la herencia de los causantes JUVENAL ANDRADE ROJAS y NUBIA 

LUCIA OSPINA DE ANDRADE. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira, 

RESUELVE 

 

UNICO: REQUERIR al señor ALTAFINY ANDRADE MAYOR, 

para los efectos previstos en el artículo 492 del C.G.P., indicándoles que, si tiene 



vocación hereditaria, la cual deberá demostrar, dentro del término de veinte (20) 

días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia la herencia de los 

causantes JUVENAL ANDRADE ROJAS y NUBIA LUCIA OSPINA DE ANDRADE. 

El requerimiento se realizará, por la parte interesada, en la forma prevista en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, y/o de acuerdo al Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     25 de marzo de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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